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SEÑORA JUEZ: Informo a Ud. que se encuentra fijada fecha de audiencia para el dia 26 de 
mayo de la presente anualidad.  Sírvase proveer. 
Barranquilla,  21   de mayo de 2021.- 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA     
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA. Barranquilla,   veintiuno (21) 
de mayo de dos mil  veintiuno  (2021).  
 
Visto el anterior informe secretarial, toda vez que  no se puede realizar la audiencia en la fecha 
programada  el despacho RESUELVE:  
 
Señalar el día  28 de  mayo   del año en curso a las 10:00 A.M. a fin de realizar  la audiencia 
la cual se llevará a cabo de conformidad con lo señalado en auto de fecha  3 de mayo.  
 
Se le hace saber a las partes y apoderados que la misma se llevará  a cabo de manera virtual 
deben suministrar o actualizar  los correos de los intervinientes.  
 
Se advierte que los testigos pendientes de rendir su declaración bajo ninguna circunstancia 

pueden estar en el mimo lugar junto a los testigos que ya hayan rendido su declaración,  

tampoco podrán comunicarse con las partes, sus apoderados o demás testigos  vía whatsapp, 

celular u otro medio que lo facilite después de rendida su declaración y hasta la finalización 

de la respectiva audiencia; y, deben estar atentos a las instrucciones impartidas por la Jueza 

so pena de incurrir en las sanciones legales. Así mismo que deberán exhibir  su documento 

de identificación cuando se les pida.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 
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